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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO SANTA POLA 

3349      LISTA DEFINITIVA, TRIBUNAL Y FECHA DE EXAMEN UNA PLAZA LETRADO/A POR PROMOCIÓN 
INTERNA HORIZONTAL 
 

EDICTO 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 10 de Agosto de 

2022, aprobó la convocatoria para proveer en propiedad por el procedimiento de 

promoción interna horizontal una plaza de Letrado/a, vacante en la plantilla de 

funcionarios del Ayuntamiento de Santa Pola, correspondiente al Grupo A, subgrupo 

A1, Administración Especial. 

 

 Finalizado el plazo de presentación de instancias, comprobada toda la 

documentación presentada  y no habiendo ningún aspirante excluido, de conformidad 

con la Base Quinta de las que rigen  la convocatoria, debe hacerse pública la lista 

definitiva de admitidos. 

  

 A su virtud, RESUELVO: 

 

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos, para tomar parte en el 

proceso selectivo  de una plaza de Letrado/a por el procedimiento de promoción 

interna horizontal del Ayuntamiento de Santa Pola, siendo ésta la que a continuación 

se detalla:  

 

Admitidos: 1 

Nº Apellidos y nombre 

1 COVES JODAR, CRISTINA 

 

SEGUNDO.- Publicar la lista  en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 

Edictos y en la web municipal: https:www.santapola.es/empleo-ayto/  apartado de 

https://www.santapola.es/empleo-ayto/
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trámites, sección de empleo público, según lo establecido en la Base Quinta de las 

Bases Específicas citadas. 

 

TERCERO.- Proceder al nombramiento  del  siguiente Tribunal Calificador: 

 

Presidente: Titular: Emilio M. Jordán Cases, 
vicesecretario Ayuntamiento Santa Pola 

 Suplente: Inmaculada López Aracil, 
jefa Servicio Recursos Humanos 

Secretaria: Titular: María José Plá Grau, 
administrativa Jefa de Negociado 

 Suplente: Raquel Choclán Campaña, 
administrativa Jefa de Negociado 

 La secretaria actuará con voz y sin voto, conforme a la Base 
Cuarta de las Bases Genéricas, que han de regir las pruebas 
selectivas del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Santa Pola. (a excepción de la Policía Local). (B.O.P. núm. 235, 
fecha 05/12/2008), modificadas con fecha 27/03/2015 por acuerdo 
de Junta de Gobierno Local (B.O.P. núm 44, fecha 04/03/2016). 

Vocales:      Titular: Yolanda Pérez Sirvent, 
letrada Ayuntamiento El Campello 

 Suplente: Marina Oficial Molina, 
letrada Ayuntamiento Paterna 

 Titular: Víctor Francisco Díaz Sirvent, 
letrado Ayuntamiento Benidorm 

 Suplente: Raimundo Panea Abad, 
jefe Patrimonio Ayuntamiento El Campello 

 Titular: Fernando Román Pastor, 
letrado Ayuntamiento Alicante 

 Suplente: Eduardo García Domenech, 
letrado Ayuntamiento Alicante 

  Designados por  la Dirección General de 
Administración Local 

 Titular Santiago Barrios Arenas, 
secretario-interventor Ayuntamiento Catral 

 Suplente: Manuel Rodes Rives, 
secretario Ayuntamiento de Crevillent 

 
CUARTO.- Se convoca a todos los aspirantes en llamamiento único, para la 

realización del primer ejercicio, en el lugar y fecha que se indican a continuación: 

 

 Fecha: 26 de  Mayo de 2023 

 Hora:   9:30 horas 

 Lugar: Ayuntamiento de Santa Pola 

  Plaza Constitución, 1 
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  Santa Pola (Alicante) 

 

 Serán excluidos de este proceso quienes no concurrieran. 

 

QUINTO: De conformidad con la Base Séptima de la convocatoria, los aspirantes que 

se  pretendan exentos de la realización del primer ejercicio, deberán, en el momento 

de efectuarse el llamamiento, aportar  la acreditación de la defensa y representación 

del Ayuntamiento de Santa Pola ante los órganos judiciales competentes, respecto de 

las materias de: 1º.- Derecho Procesal, 2º.- Derecho Civil y Mercantil y 3º.- Derecho 

del Trabajo, con un mínimo de 5 causas  en cada una de las materias anteriores, a su 

vista, el Tribunal, por mayoría, propondrá a la Alcaldía-Presidencia la resolución que 

corresponda  sobre la exención instada.  

 

SEXTO: En el caso de que se promoviera incidente en relación con la lista  definitiva 

de aspirantes o recusación de miembros del Tribunal, la convocatoria podría ser objeto 

de nuevo anuncio, siempre que se demorara la resolución de tales incidencias. 

 

Lo que se hace público para conocimiento de todos los interesados. 

 

Santa Pola, a 28 de Abril de 2023 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo.: María Loreto Serrano Pomares 
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